RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008255, Ent. N° 6493/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Hospital de Las Piedras- relativas a la Licitación Pública N° 131/2015, convocada para la “Contratación de una empresa de limpieza para el Hospital de Las Piedras”;   

RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones  en el  Sitio Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial, al Acto de Apertura realizado con fecha 7/10/2015 se presentaron las firmas: JORGE REBOLLO (San Jorge) que cotiza $ 45:706.080, DESA LTDA que cotiza $ 50:034.835, SAMILAR S.A. que cotiza $ 47:058.816, EULEN URUGUAY S.A. que cotiza $ 53:672.875, A & M 2002 Ltda. que cotiza $ 54:298.003 y GORESOL S.A. que cotiza $ 43:246.560;
2) que la Comisión Asesora sugirió adjudicar a la firma GORESOL S.A. por un monto de $ 43:246.560 (valor hora $ 211 más IVA), en virtud de ser la oferta de menor precio y la que cumple con todos los requisitos mínimos exigidos en el Pliego;
3) que notificadas las firmas de acuerdo a lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, presentó escrito la firma Jorge Rebollo (San Jorge) señalando que la documentación solicitada por la Administración se encuentra adjunta entre los folios 43 a 79; 
4) que la  Comisión Asesora con fecha 11/11/2015 expresó que, conforme al pliego, la firma no cumplió con lo solicitado, esto es, presentó su oferta sin la firma del representante, ni tampoco declaró la antigüedad. En este sentido, al dejarse constancia de ello en el acto de apertura, se notificó a  los oferentes para salvar los defectos formales, lo cual no ocurrió en el caso concreto,  no subsanándose lo observado; 
5) que se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras del 20/11/2015, adjudicando el llamado a la firma GORESOL S.A. por un monto de $ 43:246.560 impuestos incluidos, prorrogable por dos períodos hasta el 31/12/2018, informándose que la erogación se atenderá con cargo crédito SIIF cuya Afectación se realizará una vez abiertos los créditos del año 2016;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajustó al Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que la firma Jorge Rebollo (San Jorge) no cumplió con el Artículo 63 del TOCAF, al no presentar su oferta en las condiciones que estableció el Pliego;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 43:46.560 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 131/2015, adjudicada a la firma GORESOL S.A,  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3)  Devolver las actuaciones.
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